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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 350-2023-MPH

Huaral,J29de septiembrede 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIALDE HUARAL

VISTO: La Carta de RenunciaSIN con registro de Trámite Exp. Nº 29186-2023,de fecha 20 de septlernbrede 2023; emitida
por el Abg. LINODELGADOVILLALOBOS,ProveídoN° 2076-2023,emitida por el despachode Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la ConstituciónPolitica del Perú y modificatorias,en concordanct con los artículos 1y11del
Titulo Preliminarde la Ley Nº 27972,que señala que las Municipalidadesson Órganosde Gobiern promotoresdel Desarrollo
Local, con personeria de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fin s. y gozan de autonomia
politica, económicay administrativaen los asuntosde su competencia.

Que, el articulo 8º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, estable e que "La administración
municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros que presten servicios para la
municipalidady correspondea cada Municipalidadorganizar la administraciónde acuerdocon sus ecesidadesy presupuesto.

Que, el numeral 17 del articulo 20º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Muni ipalidades, establece que
correspondeal Alcalde "Designar y cesar al GerenteMunicipaly a propuestade este a los derna funcionariosde confianza,
cumpliendo con los requisitos previamenteestablecidosen la normativavigente y en los docume tos de gestión interna que
regulanel perfil de cada puesto"

Que, medianteResoluciónde Alcaldía N° 315-2023-MPHde fecha 18 de agosto de 202 , se designó al Abg. LINO
DELGADO VILLALOBOS, en el cargo de confianza de Gerente de Asesoría Juridica de la unicipalidad Provincial de
Huaral.

Que, según Carta SIN de fecha 20 de septiembrede 2023, signada con Exp. Nº 2918ft2023, emitida por el Abg.
LINODELGADOVILLALOBOS,mediante la cual hacede conocimientoa esta EntidadEdil sobre sulRENUNCIAVOLUNTARIAdel
cargo de Gerentede AsesoríaJurídica de la MunicipalidadProvincia\de Huaral.

Que, el Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 10~, que Regula el Régimen
Especialde ContrataciónAdministrativade Servicios, DecretoSupremoN° 075-2008-PCM,dispo en su Cuarta Disposición
ComplementariaTransitoria sobre las reglas aplicables a Funcionariosy Directivos Designados por Resolución, que: "Los
cargos cubiertos por personas designadaspor resoluciónno se encuentransometidos a las regl de duración del contrato,
procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente reglamento. es son de aplicación las
disposicioneslegalesy reglamentariasque regulen la materia'.

Que,mediante ProveídoNº 2076-2023-ALC,de fecha 20 de septiembrede 2023, el Alcalde de la Entidad, acepta la
renuncia voluntaria formulada por el Abg. LINO DELGADOVILLALOBOS,del cargo de Gerente be Asesoría Jurídica de la
MunicipalidadProvincial de Huaral.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTESY EN USO DE LAS ATRIBU4IONES CONFERIDAS EN
EL ARTÍCULO 20º DE LA LEYORGÁNICA DE MUNICIPALIDADESNº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-ACEPTAR la renunciapresentadapor el Abg. LINO DELGADO VILLAXBOS, y cesarlo del cargo
de Gerentede Asesoría Jurídicade la MunicipalidadProvincialde Huaral;dándole las gracias por 1 s servicios prestados.

ARTÍCULO SEGUNDO.· DÉJESE SIN EFECTO LEGAL, la RESOLUCIÓNDEALCALDfANº 3152023-MPH,de fecha 18 de
agosto 2023.

ARTÍCULO TERCERO.-REQUERIR,se efectúe la ENTREGADECARGO,en observanciaestricta ~e la norma y en los plazos
establecidos en la Directiva N°003-2015-MPH/GM de Entrega de cargos de la Municipalidad !Provincial de Huaral, bajo
responsabilidad.

ARTICULO CUARTO.-DISPONER, el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerenc
Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Recursos Humanos y demás dependencias de la
Huaral.

ARTICULO QUINTO.· ENCARGAR, a la Secretaria General la notificación de la present~ resolución al profesional
mencionadoen el artículo primero de la presente resolución,y a las gerencias correspondientesd~ la MunicipalidadProvincial
de Huaral,

Municipal, Gerencia de
unicipalidad Provincial de
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ARTÍCULO SEXTO.- ENCOMENDAR a la Sub Gerenciade Tecnologíade la Informacióny Sistemas, la publicaciónde la
presenteresoluciónen la páginaweb de esta corporaciónEdilwww.munihuaral.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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